
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR-003-2023.   
 

1. Información del titular: CORPORACIÓN PAISAJES RURALES, con NIT 900.265.191-0.  
  

2. Título: “Monitoreo de Fauna para la Centrales hidráulica Alto Anchicayá en cumplimiento al Plan de Manejo 

Ambiental y Planes de monitoreo y seguimiento de los componentes bióticos.” 
 

3. Objetivos:  
 
“4.4 OBJETIVOS 
 
GENERAL. 
Realizar el muestreo de las poblaciones de fauna vertebrada terrestre (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) 
presentes al interior de las coberturas vegetales en área de influencia de la Central Hidroeléctrica Alto 
Anchicayá. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
• Identificar la composición taxonómica de anfibios, reptiles, aves y mamíferos presentes en las coberturas 
vegetales del área de influencia de la Central hidroeléctrica Alto Anchicayá. 
• Identificar especies endémicas, amenazadas y migratorias de fauna terrestre en las coberturas vegetales del 
área de influencia de la Central hidroeléctrica Alto Anchicayá.  
• Evaluar cambios de las poblaciones de fauna terrestre entre períodos climáticos y la cobertura vegetal 
presente en el área de influencia de la Central hidroeléctrica Alto Anchicayá.  
• Realizar los muestreos de fauna programados.” 

 

 
4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 
 
5. Duración: 48 días por año durante los años 2023 y 2025.  


